
 

 

 

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref.: Rad. 110013103036-2018-00537-00 

 
Vencido como se encuentra el término de suspensión dispuesto en audiencia 

adiada 2 de febrero de 2021, al tenor de las disposiciones del artículo 162 del 

C. G. del P., se reanuda el presente proceso. 

 

Ahora bien, se le requiere a las partes para que en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente auto, informen al despacho si se 

llegó a un acuerdo conciliatorio tal y como fuera anunciado por las partes. 

 

En firme ingrese el expediente al despacho para dictar sentencia, en el 

evento que no haya habido acuerdo alguno. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
 

DDG   
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 015 hoy 5 de mayo de 2021, a las 8:00 
A.M. 

Luis Alirio Samudio García 

Secretario 
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